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RE: RAD 2018-073 - MEMORIAL ALLEGANDO LIQUIDACION DE CREDITO

Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Santander - Bucaramanga
<j01peqcacmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 16/02/2024 10:20 AM
Para: gerencia!rodriguezcorreaabogados.com <gerencia@rodriguezcorreaabogados.com> 

Buenos días 
 
Acusamos recibido de su memorial hoy, 16 de febrero de 2024 siendo las 10:19 a.m. 
 
Cordialmente, 
 
Edwin Rodrigo Pardo Marconi 
Secretario 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múl�ple de Bucaramanga 
 
 
Dirección sede �sica 
Calle 7N # 19-19 Casa de Jus�cia barrio La Juventud – sector Norte – Bucaramanga 

Horario de atención 
Lunes a viernes de 7:00 am a 3:00 pm en jornada con�nua (Acuerdo N°2582 del 2014 del Consejo
Seccional de la Judicatura de Santander) 
 
Si desea consultar sus procesos, debe solicitar el enlace de acceso a nuestro correo electrónico
j01peqcacmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, desde el correo electrónico reportado al proceso como el de
notificaciones; en tratándose de personas jurídicas, desde el correo de notificaciones judiciales reportado en RUES
o en la entidad competente de registro; y para el caso de los profesionales del derecho, exclusivamente desde el
correo electrónico que tengan registrado en URNA de la Rama Judicial. 
 
En cuanto a ello, se advierte que actualmente no encontrará actualizados los procesos de este despacho en la
plataforma TYBA donde antes se llevaban, ni en Justicia XXI, Justicia XXI Web o algún otro gestor similar, pues en
el proceso de transición hacía el expediente digital, fueron migrados los expedientes a otra plataforma y
únicamente podrán examinarse, actualmente, mediante acceso a través de un enlace automático que remite la
plataforma Azure de Microsoft - Visor CSJ, previa solicitud como se indicó, a este despacho, y el cual tendrá
vigencia de 1 año, por lo cual, se remitirá una vez durante dicho lapso, y se solicita al usuario estar atento a su
recepción en la bandeja de entrada o bien en la de correo no deseado, porque se itera no se envía directamente
desde el correo del juzgado sino desde la citada plataforma. 
 
Los estados electrónicos, traslados electrónicos y avisos de este despacho judicial deben consultarse a
través del siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bucaramanga 

Cualquier inquietud adicional deberá elevarse mediante correo electrónico dentro del horario de atención del
juzgado.

De: Gerencia Rodriguez & Correa Abogados <gerencia@rodriguezcorreaabogados.com>
Enviado: viernes, 16 de febrero de 2024 10:19 a. m.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bucaramanga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bucaramanga


Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Múl�ple - Santander - Bucaramanga
<j01peqcacmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: RAD 2018-073 - MEMORIAL ALLEGANDO LIQUIDACION DE CREDITO
 
Señores
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BUCARAMANGA - SANTANDER
E.S.D.

REF:   EJECUTIVO
DTE:   CREDITITULOS SAS.
DDO:  PAMELA CORREA ESPINOSA y ANDERSON DIAZ MEJIA
RAD:  2018-073.

Cordial Saludo,

GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, abogado en ejercicio portador de la tarjeta
profesional número 117.636 expedida por el consejo superior de la judicatura e
identificado con la cédula de ciudadanía número 74.858.760 de Yopal, actuando en
calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, por medio
del presente me permito ALLEGAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO CONFORME
ARTÍCULO 446 C.G.P 
 

Lo anterior es para su conocimiento y fines pertinentes.

Gime Alexander Rodriguez
Abg. Especializado Derecho Laboral y Rel Ind.

Contratación Estatal U. Externado de Col.

gerencia@rodriguezcorreaabogados.com

www.rodriguezcorreaabogados.com

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD 
RODRIGUEZ Y CORREA ABOGADOS S.A.S,  identificada con NIT. 900.265.868-8, con domicilio principal en la Carrera 35 No. 54 - 96  Cabecera del
llano ciudad de Bucaramanga - Santander,  cumplimiento a lo estipulado  por la Ley  de Protección de datos personales Ley 1581 de 2012 y su decretos
reglamentarios, le informa que el contenido de este mensaje es de  USO CONFIDENCIAL entre  ABOGADO Y EL CLIENTE por lo tanto solo es remitido  a
la(s) Persona(s) o Empresa(s)  o a quien fue intencionalmente dirigida(s).  Si Usted no es el receptor adecuado para recibir este mensaje, cualquier
retención, divulgación o manejo inapropiado que resultara en un Daño o Perjuicio a RODRIGUEZ & CORREA ABOGADOS S.A.S., sus empresas afiliadas,
clientes, proveedores, o cualquier otra entidad jurídica o personal, es estrictamente sancionada por la Ley,  en caso de haber recibido por error este
mensaje,  infórmenos devolviendo una respuesta vía e-mail, mantenga la Confidencialidad respectiva y borre de su base de datos el mensaje. Puede
consultar nuestra política de tratamiento de datos personales  solicítandola a través del  correo electrónico   aux.juridico@rodriguezcorreaabogados.com
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